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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

Medellín, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral 05001-41-05-005-2022-00169-00 seguido por HECTOR DARIO 

CHAVEZ RENDON en contra de EMTELCO S.A.S, la parte actora presente memorial el día 

08 de noviembre de 2022, mediante el cual pretende acreditar las diligencias de notificación al 

aparte demandada según lo estipulado por la Ley 2213 de 2022, memorial que no logra 

acreditar la debida notificación toda vez que en el mismo no se puede evidenciar el acuse de 

recibo o lectura de mensaje tal de conformidad con lo descrito cumplimiento a lo dispuesto en 

el inciso 3° del artículo 8° de la mencionada ley en el entendido de que el término allí 

dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Ahora bien, la aquí demandada EMTELCO S.A.S a través de correo electrónico del día 08 de 

noviembre de 2022, por medio de apoderado judicial, allegó contestación a la demanda, razón 

por la cual se entiende ésta notificada por conducta concluyente de la presente demanda 

de conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 301 del CGP1 aplicable por 

analogía al procedimiento laboral. 

                                                           

1 “La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 

parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, 

o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 

que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 

surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 

el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida por 

conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere 

el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la 

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.” 
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Por otra parte, Atendiendo la facultad otorgada por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010 y la 

naturaleza del asunto, para llevar a cabo la audiencia del artículo 72 del C.P. del T. y de la S.S., se fija 

como NUEVA FECHA el día VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS 

DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 

 

Dicha audiencia, que se celebrará según lo dispuesto en la norma en cita y se dará aplicación a lo 

previsto en el Artículo 77 del C.P. del T y de la S.S. en lo pertinente, se practicará la prueba a que 

haya lugar y se proferirá la sentencia. 

 

Esta diligencia se llevará a cabo de manera virtual a través del aplicativo TEAMS con citación al correo 

electrónico suministrado por los apoderados o el que figure en el registro nacional de abogados.  

 

Se advierte a las partes que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 71 del C.P. del T y de la S.S. 

de no comparecer sin excusa legal se continuará la actuación sin su asistencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 
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